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ELIZABETH MAHECHA VAN-STRALHEN, mayor de edad vecino y residente en 
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 49.724.301 de Valledupar, 
Cesar, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional N° 165648 del CSJ, actuando 
como apoderada, del señor CARLOS ALFONSO SALCEDO MENDOZA, 
identificado con cedula de ciudadanía No 1.065.984.299 acuerdo a poder otorgado 
por la previo reconocimiento dentro del término legal para el efecto, por medio del 
presente escrito me dirijo a usted respetuosamente, para contestar la demanda de 
referencia de la siguiente manera: 
 

I FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO:  es parcialmente cierto, nos conocimos en el año 2010, pero solo hasta 

el año 2016 sostuvimos una relación sentimental.   

SEGUNDO:  es cierto.  

TERCERO: es cierto.  
 
CUARTO: no es cierto, ya que el día diecisiete (17) de diciembre del año 2018, mi 
poderdante suscribió junto a la señora  Sandra Milena Perpiñán Mejía, acta de no 
conciliación, en la cual la señora Comisaria de Familia en uso de sus facultades 
procedió a fijar cuotas provisionales de alimentos estableció una cuota mensual de 
un millón de pesos ($1.000.000) mensuales, divididos en dos quincenas de 
quinientos mil pesos ($ 500.000), cuotas que se han entregado tal como quedo 
consignado en el acta  hasta la fecha de la contestación de esta demanda.  
   
QUINTO: es parcialmente cierto, pues mi poderdante si labora en la Empresa 
Drummond LTD; Pero no ha incumplido con su obligación de brindar alimentos y 
gastos adicionales de sus hijos menores Carlos Daniel y Gabriela Sofia Salcedo 
Perpiñán, adicionalmente mi representado actualmente no goza de una capacidad 
económica buena, pues durante la convivencia con la señora demandante, Adquirió 
muchas obligaciones financieras, para brindar calidad de vida en vivienda a la 
demandante y las menores, adicional a esto le debe alimentos a su madre, quien 
depende 100% de mi poderdante, quien es una persona adulta.   
 
SEXTO: es parcialmente cierto, efectivamente se suscribió acta de fecha diecisiete 
(17) de diciembre de 2023, con consecutivo numero GCSC-03146, ante Comisaria 
de Familia del Municipio de La Jagua De Ibirico, Cesar; Pero no es cierto que la 
cuota establecida sea insuficiente para cubrir las necesidades de los menores.  
 
SEPTIMO: es cierto. 
 
OCTAVO: este no es un hecho, es una explicación. 
 
NOVENO: es parcialmente cierto, mi poderdante ha cubierto necesidades 
económicas como por ejemplo de educación, independiente a la cuota establecida 
en el acta suscrita en Comisaria de Familia, cumpliendo con el compromiso que 
tiene como padre.  
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DECIMO: este no es un hecho, es una explicación. 
 
 
DECIMO PRIMERO: es parcialmente cierto, como ya se manifestó además de sus 
tres hijos mi poderdante es responsable de alimentos a su madre, quien depende 
100% económicamente de él, además se reitera que por parte del demandado se 
asumen gastos adiciones siendo un padre responsable.  
 
DECIMO SEGUNDO: este no es un hecho, es una explicación. 
 

II FRENTE A LAS PRETENSIONES 

1. De conformidad con los hechos expuesto su señoría Me opongo a todas y 

cada una de las pretensiones del demandante toda vez que en el proceso de 

la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES, las que solicito al 

Despacho se sirva declarar probadas. 

 

2. Así mismo solicito que se abstenga de conceder las pretensiones solicitadas 

por la demandante, debido a que mi poderdante no cuenta con la capacidad 

económica de cancelar una cuota tan elevada, y tiene por gastos los 

siguientes: 

 

1. Una cuota mensual por el valor de $1.500.000 por concepto del pago del 

crédito con el banco BBVA de Colombia. 

2. Una cuota mensual por el valor de $300.000 por concepto del pago de 

tarjeta de crédito con el banco BBVA de Colombia. 

3. Una cuota fijada en comisaría para la señora madre Blanca Mendoza, de 

mi poderdante por el valor de $500.000 en alimentación, adicional en 

gasto personales.  

4. Gastos de sostenimiento del hogar de mi poderdante por el valor de $ 

2.500.000 pesos mensuales.  

5. Mensualidad de colegio de las menores Carlos Daniel y Gabriela Sofia 

Salcedo Perpiñán por el valor de 240.000 mensuales.  

6. Vestuarios en dos mudas de ropa en mes de junio y diciembre por cada 

menor por valor aproximado de 300.000 pesos por cada niño.   

 

3. Condenar en costas a la parte ejecutante y agencias de derecho 

correspondientes.   

 

III EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

 Es preciso advertir al Despacho, que como quiera que se presentan serias 

dudas y contradicciones respecto de las afirmaciones de la parte 

demandante, consideramos necesario solicitar al Despacho, se sirva 

mantener el VALOR DE UN MILLÓN PESOS MCTE ($1.000.000) de la 

asignación de salario que mensualmente recibe mi representado de la 

empresa DRUMMOND LTDA, pero sin la imperiosa necesidad de embargar 

tal asignación de retiro, pues como se ha demostrado, mi representado, no 

necesita que se le requiera esta cuota de manera coercitiva, es decir a través 

de un embargo, sino que él viene cumpliendo con esta voluntariamente, 

continuar efectuado la consignación mensual a la cuenta de la Señora 

Sandra Milena Perpiñán Mejía, tal cual se venía manejando, sin necesidad 

de aplicar tal medida.  
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IV HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA  

 

PRIMERO: La cuota de alimentos comprende todo lo que es indispensable para el 

sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción 

y, en general, todo lo necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y 

los adolescentes, de dicha cuota de alimentos se desprenden Las necesidades 

reales, sociales y económicas del niño, niña o adolescente.  

SEGUNDO: En el caso que nos ocupa mi poderdante sufraga en sus hijos menores, 

la educación en un 100%, vestimenta tal como quedo en el acta y adicionalmente  

se les compra cuando tienen necesidades de vestimenta, habitación, pues en este 

caso el mismo les hizo una vivienda ubicada en  diagonal 1 transversal 1 casa 51 

barrio Nuevo Amanecer, el crédito que está pagando fue invertido en la construcción 

de la vivienda de mis hijos menores, asistencia médica en su totalidad, afiliados al 

régimen contributivo de Salud Total y póliza Blanca de la empresa donde el 

demandado labora; adicionalmente se le entregan los viáticos para el 

desplazamiento cuando las consultas con en el Municipio de Valledupar y se le ha 

comprado medicamentos cuando estos no son entregados de manera inmediata o 

cuando se trata de situaciones manejadas en casa, en cuanto a la recreación 

cuando me encuentro de descanso, comparto con las menores salidas.  

TERCERO: si bien es cierto el menor debe gozar de la misma estabilidad financiera 

del padre, en el caso que nos ocupa mi poderdante no goza de una estabilidad 

financiera abundante, pues mi poderdante es el apoyo económico de su señora 

madre y en la actualidad tiene un hogar conformado con otra pareja con al cual tiene 

un hijo menor, además ha adquirido obligaciones con el fin de poder asegurar un 

ingreso distinto a el salario ya que la minería está -en descenso y se ha proyectado 

a futuro invirtiendo y así poder asegurar como responder económicamente a sus 

hijos, esto limita poder sobrevivir de manera congrua aun así laborando y 

devengando un salario fijo, dichas obligaciones se detallan de la siguiente manera: 

1. Una cuota mensual por el valor de millón quinientos mil pesos  

($ 1.500.000) por concepto del pago del crédito con el banco BBVA de 

Colombia. 

2. Una cuota mensual por el valor de quinientos mil pesos  

($ 500.000) por concepto del pago de tarjeta de crédito con el banco 

BBVA de Colombia. 

3. Una cuota fija para la señora Blanca Mendoza Ávila, madre de mi 

poderdante por el valor de quinientos mil pesos ($500.000) en 

alimentación, adicional en gasto personales.  

4. Alimentación para mi poderdante y su núcleo familiar por el valor de dos  

millones quinientos mil de pesos ($ 2.500.000) pesos mensuales.  

5. Mensualidad de colegio de los menores Carlos Daniel y Gabriela Sophia 

Salcedo Perpiñan, por el valor de cuatrocientos mil pesos ($400.000) por 

concepto de matrícula académica y doscientos cuarenta mil pesos 

($240.000) mensuales.  

6. Vestuarios en dos mudas de ropa en mes de junio y diciembre por cada 

menor, por valor en promedio de trescientos mil pesos ($300.000).   

CUARTO: Ahora bien, adjunto al presente me permito anexar fotocopias simples de 

algunos recibos de pagos que demuestran que mi representado siempre ha 

procurado cubrir los gastos de educación, vestuario, alimentación, salud, etc., de 

las menores, demostrando una vez más su incondicional interés por responder y 
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cumplir con esta obligación, sin necesidad de requerimientos judiciales; en algunos 

recibos de deja ver el valor era mayor puesto que se mi poderdante cancelaba 

también el valor correspondiente a arriendo de vivienda de mis dos hijos y su señora 

madre. 

QUINTO: adicional a los gastos anteriores, a mi poderdante corresponde la 

obligación con su madre la señora Blanca Mendoza Ávila, quien depende 100% de 

mi poderdante, por encontrarse en un estado avanzado de edad; de lo cual anexo 

declaraciones extra proceso.   

SEXTO: es necesario manifestar a este despacho que mi poderdante tiene una 

relación sentimental desde el 18 de agosto del 2020, con la señora Mileidis Meza 

Quintana, quien se identifica con cedula 1.064.115.763 de La Jagua de Ibirico, 

Cesar,  y en el 01 de diciembre del 2022 contrajeron matrimonio civil, fruto de esta 

unión nació la menor Karoll Sofia Salcedo Meza, registro número 1064.128.260 de 

La Jagua de Ibirico, de lo cual anexo las pruebas de lo referido.  

  

V EXEPCIONES 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

La demandante pretende FIJAR UNA CUOTA ALIMENTARIA INTEGRAL, a favor 

de los dos hijos menores de edad y con ello quiere hacer uso indebido de lo aportado 

por  mi poderdante señor Carlos Salcedo, en su favor, siendo esto su obligación 

igual que la del señor demandado al aportar en los gastos con el 50% de los mismos 

olvidando que el señor Carlos Salcedo, NO tiene obligación alguna para con la 

señora Sandra Perpiñan Mejia, solo con las dos hijas menores; el hecho que la 

madre de los menores se beneficie a costo de mi poderdante constituye un 

enriquecimiento SIN CAUSA, quedando claro que en dicha demanda no especifica 

de manera detallada los gastos atribuidos a la solicitud de alimentos, la cuota debe 

ser justa no puede estar orientada hacia el enriquecimiento de quien tiene la 

custodia hecho que se presentaría en esta Litis y que estoy seguro NO sucederá 

así. Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta.  

EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO Causa confusión, la habilidad con que 

la accionante pretende una FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA a favor de los dos 

menores de edad, pues en forma infundada pretende obtener beneficio de dicha 

cuota, al solicitar un porcentaje del 30% de salario y prestaciones, de solo alimentos 

para las menores cuando, mi poderdante sufraga, EDUCACION, SALUD, 

VESTIDOS, RECREACION Y VIVIENDA, siendo imposible que solicite adicional el 

valor mencionado, pues la suma exigida para solo alimentación, es una exageración 

dado a que según el GOBIERNO NACIONAL una familia puede vivir con el salario 

mínimo mensual legal vigente encontrándose a la fecha por un valor de 1.160.000 

que incluye todas las necesidades básicas, y la poderdante solicita una suma 

exagerada superando el salario solamente para alimentación, adicional a esto está 

solicitando un porcentaje de las prestaciones sociales de mi poderdante, cuando mi 

poderdante cumple a cabalidad con todas las obligaciones alimentarias de los 

menores, es de aclarar que las menores no están en UNIVERSIDAD para recibir 

sumas altas en Junio y Diciembre con ocasión a prestaciones sociales, que 

requieran sumas altas cada 6 meses siendo mi poderdante responsable en las 

fechas establecidas para con las menores.   
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EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 

Manifiesto al despacho que mi poderdante ha venido cumpliendo con la obligación 

que como padre que se impone la constitución y la Ley, en razón NO solo con el 

MILLON  PESOS MENSUALES ($1.000.000) M/CTE, sino también con lo aportado 

en especie. 

GENERICA E INOMINADA. 

Desde ya solicito a su Señoría que al momento de resolver de fondo el presente 

asunto, se sirva declarar probadas además de las excepciones que de manera 

taxativa he señalado, también lo haga en cuento a cualquier otra excepción que 

resulte probada. 

VI FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA EXCEPCIÓN 
 

La Corte Suprema de Justicia, en sala de casación civil, mediante providencia diada 
del 30 de julio de 1997, memoro que la distinción entre una y otra posición defensiva 
del extremo pasivo de la Litis, se remonta al derecho romano, cuya agudeza jurídica 
le acuño a la voz “excepción” la impronta todavía visible de su esencia, aun cuando 
de manera disímil en los dos estadios fundamentales de su desarrollo. Dijo allí la 
Corte: “… en primer término, los pretores para morigerar los rigores formalistas del 
derecho civil, introdujeron las excepciones para permitir el análisis de cualquier 
aspecto que no fuese la “intentio”, como por ejemplo, la existencia de vicios del 
consentimiento, siempre y cuando fuesen propuestas expresa y oportunamente por 
el encausado. Posteriormente, esa distinción perdió dicho cariz procesal 
dibujándose en cierta medida, de modo que la diferenciación entre “excepciones” y 
“defensas” del demandado, perdió parte de su importancia para concedérsela a la 
existente entre defensas que de oficio podía abordar el juez y aquellas que solo 
obraban a instancia del interesado. “..En la actualidad, la doctrina mayoritaria 
reprueba esa tendencia de amalgar los dos conceptos, motivo por el cual 
circunscribe la denominación de excepciones, a aquellos casos en que el 
demandado alega hechos distintos, de carácter impeditivo o extintivo, encaminados 
a enervar las pretensiones del actor; al paso que se entiende por defensa, la actitud 
del encausado que se restringe a la mera negación de los hechos y del derecho 
alegado en la demanda. “De ahí que sea necesario recalcar que, en términos 
generales, un demandado se defiende cuando, lejos de someterse a los pedimentos 
del accionante, se resiste a ellos y los repele, “bien por razones procesales o bien 
aduciendo circunstancias que conciernen al fondo, caso este último en que a su vez 
la formula defensiva, puede ofrecer modalidades dispares que la Corte, inspirada 
en su comienzo por definiciones incorporadas en textos del Código judicial de 1931, 
ha identificado con claridad al puntualizar que dentro de ese concepto genérico de 
defensa “… hay implicadas diversas formas de ejercerla, susceptibles de ser 
clasificadas. En efecto, se habla de defensa en sentido estricto para aludir a la forma 
más común y frecuente de manifestar el demandado su resistencia, o sea a aquella 
que consiste simplemente en negar los fundamentos de hecho o de derecho en que 
apoya el demandante su pretensión. Pero muchas veces el demandado no se limita 
adoptar esa posición puramente negativa, sino que además se opone en plan de 
contra ataque, esgrimiendo armas contrapuestas a las pretensiones del actor. Estas 
ramas consisten en la alegación de hechos nuevos, diversos a los postulados en la 
demanda, excluyentes de los efectos jurídicos de estos, ya porque hayan impedido 
el nacimiento de tales efectos (hechos impeditivos), ya porque no obstante haber 
ellos nacido los nuevos hechos invocados los han extinguido (hechos extintivos). 
Cuando esto ocurre, se está en el sector especial del derecho de defensa propio del 
concepto de excepción…” (G. J. T. CXXX, pag. 18, reiterada en Casación Civil del 
11 de mayo de 1981, no publicada). “Varias cosas de no poca importancia y en las 
que es necesario recabar ahora, implican los anteriores aspectos, a saber:..Que en 
su sentido propio el vocablo “excepción” no es sinónimo de cualquier defensa 
opuesta a la pretensión del actor, habida cuenta que como lo enseñaron desde 
comienzos de siglo ilustres expositores, encabezados por Chiovenda, se defiende 
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el demandado que se circunscribe a negar el fundamento de la pretensión al paso 
que el demandado excepciona cuando aduce hechos nuevos que impiden la 
protección jurídica del interés del demandante o que tienden a justificar la extinción 
de las consecuencias jurídicas en las que aquella pretensión vino cimentada. En 
otras palabras, la proposición de una excepción desplaza de suyo los términos 
facticos de la controversia, amplía de manera litigiosa en tanto introduce en la 
discusión hechos diversos de aquellos afirmados por el actor, alterando por ende el 
ámbito de la decisión y sus posibles límites.” (Casación del 30 de enero de 1992). 
 
Como fundamentos de derecho que sustenta la presente contestación de la 

presente demanda están los artículos 96 y 391 del código general del proceso, 

decreto artículo 2, artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 

VI PETICION 

1. Puedo adelantarme a solicitar respetuosamente al Despacho, se sirva 

declarar probadas las excepciones planteadas y como consecuencia de ello, 

decretar, la terminación del proceso, condenando en costas y perjuicios al 

demandante. Con base en los argumentos de hecho y de derecho, 

comedidamente solicito al Despacho, se sirva acceder favorablemente a la 

siguiente. 

2. Se sirva desvirtuar lo solicitado por falta de sustento detallado de lo que 

conforma la cuota de alimentos, y estimar de acuerdo a lo devengado y 

gastos de mi poderdante lo que considere pertinente. 

 

por lo que el señor CARLOS ALFONSO SALCEDO MENDOZA, en aras de 

cumplir con el deber de un buen padre de familia le solicita al señor Juez 

ordene reconocer lo siguiente: 

  

1. ALIMENTOS: El señor CARLOS ALFONSO SALCEDO MENDOZA, le 

aportará a la señora SANDRA PERPIÑAN MEJIA, la suma de UN MILLÓN 

DE PESOS ($1.000.000) POR SUS DOS HIJOS mensualmente, por 

quincena de QUINIENTOS MIL PESOS anticipados, en la cuenta que la parte 

demandada designe de su titularidad o pueda designar en el futuro. 

Asimismo, la referida cantidad será actualizada anualmente en la misma 

proporción en que lo haga el I.P.C. dictado por el Gobierno.  

 

2. EDUCACIÓN: La educación de los menores será asumida 100% por la por 

mi poderdante siempre y cuando se acuerde de manera bilateral el o los 

colegios en los que deberán estudiar las dos menores, así como uniformes, 

útiles escolares y matricula en su totalidad.  

 

3. SALUD: Las menores Carlos Daniel y Gabriela Sofia Salcedo Perpiñán, 

serán beneficiarios del seguro de salud por parte de su padre CARLOS 

ALFONSO SALCEDO MENDOZA. Los gastos que no cubra la EPS a los 

menores, NO POS, los cubrirán en su totalidad Por mi poderdante.  

 

4. VESTUARIO: El señor CARLOS ALFONSO SALCEDO MENDOZA, 

suministrará a favor de sus dos hijos, tres mudas de ropa completas en el 

año para cada una, es decir, interior, exterior y calzado, las cuales serán una 

(1) en el mes de junio y dos (2) en el mes de diciembre, por el valor de ciento 
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cincuenta mil pesos ($150.000) cada una las cuales se entregarán en especie 

y no será parte de una cuota integral como lo solicita la parte demandante.  

 

5. VISITAS: El señor CARLOS ALFONSO SALCEDO MENDOZA, 

compartirá con sus dos hijos Carlos Daniel y Gabriela Sofia Salcedo 

Perpiñán, fines de semana en el mes que mi poderdante este de descanso, 

los recogerá el día viernes a las siete de la noche (7:00pm) en la casa de la 

progenitora y los regresará el día domingo a las cinco de la tarde (5:00pm), 

de ser festivo se entregaran hasta ese día a las cinco (5:00pm) si fuera en la 

misma dirección la cual deberá suministra la parte demandante al señor 

demandado.  

 

6. VACACIONES: El señor CARLOS ALFONSO SALCEDO MENDOZA 

podrá compartir con sus dos hijos Carlos Daniel y Gabriela Sofia Salcedo 

Perpiñán, la mitad de las vacaciones escolares de junio y de diciembre, podrá 

compartir fechas especiales en diciembre como el 07 de diciembre, el 24 de 

diciembre y el 31 del mismo mes, en estas fechas se podrán de acuerdo los 

padres de como irían a compartir con sus dos hijos, lo único indispensable 

es que ambos tengan el derecho de compartir con los dos menores y en sus 

cumpleaños compartirán con los dos progenitores, así mismo el padre podrá 

verlos entre semana los días que su trabajo se lo permita, previa llamada 

telefónica a la progenitora. Cada progenitor podrá viajar con sus hijos durante 

el tiempo que estén bajo su guarda comunicándose previamente al otro 

progenitor.  

VII. PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS 

DE PRUEBA 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las  

 

DOCUMENTALES 

• Extracto crédito con el banco BBVA  

• Extracto tarjeta de crédito con el banco BBVA  

• Recibos de pago de cumplimento de cuota de alimentos, desde la fecha de 

la conciliación.  

• Soporte de pago de educación de las menores Carlos Daniel y Gabriela 

Sofia Salcedo Perpiñán  

• soportes de compras de aires y colchones. 

• Declaración extra procesos 

• Soportes de compras de prendas de vestir  

• Registro civil de matrimonio  

• Registro civil de nacimiento de la menor Karoll Salcedo Meza. 

 

Testimoniales  

Interrogatorio de parte:  

Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer comparecer al despacho a la 

Señora SANDRA PERPIÑAN MEJIA, quien obra como parte demandante dentro 

del proceso de la referencia, para absuelva las preguntas que en su oportunidad 

procesal formulare, respecto de los hechos de la demanda. 

De oficio: las que usted considere pertinente dentro, del proceso de referencia.  
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VIII. ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

• Documentos de pruebas documentales  

IX. NOTIFICACIONES 

En la secretaría del juzgado y en mi oficina en la Carrera 3 A # 4-47 barrió 

Santander, La Jagua De Ibirico, Cesar, correo: elmava2583@gmail.com Y las 

registradas en el expediente. 

 

 

 

 

De señor Juez,  

 

 

ELIZABETH MAHECHA VAN-STRALHEN 
C.C. 49.724.301 de Valledupar 
T.P.  165648 del C.S. de la J. 
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ANEXOS 

Factura de compra de aire acondicionado 
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Factura de prendas de vestir  
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Registro civil de matrimonio  

 

Comprobante de pago de cuota de alimentos 
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Pago de matricula y pension de colegio 
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Factura de útiles escolares  
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Declaración extraproceso 
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